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de Economla y Hacienda, en el plazo de un m~, contado a
.partir del día siguiente al de su publicac1ón,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento_ y efectol.
!Jjos ¡'larde a V.1. muchos a:l\08.
Madrid, 6 d.3 diciem1:'lre de 19U3.-P. D. (Orden de 11 de

febi'ero de 1983} , er Secretario de Estado de Hacienda, José
VictOI· Sevilla Segura. '

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1504 ORDEN de 8 de diciembre de 1983 por lo que
89 conceden- a la Empresa .:CarloB González Caate
llaiwlI"'. DNI 8.002.724; los. beneficiO$" fiscales que
estableCe la Ley ltiZll963. dB 2 de diciembre. sobre
industrias de interés preferente.

lImo: Sr.: Vista la' Orden del Ministerio de Agricultura, ·Pesca
y Alimentación de 22 de' noviembre de 1983. por la que se
deci&ra comprendida en zona de preferente localización indus
tria.l agraria de la prov1ncia de· Ciudad Real del Real Decreto
634/1978, de 13 de enero. por cumplir las condiciones y requtsi
tos exigidos, para la instalación de l&.· lndustria cárnica deembu
tid..>b y salazones en Tomelloso <Ciudad ReaU, incluyéndola en el
~po A de la Orden de 5 de marzo y 6 de abril de 1965 1e ese
Ministerio, a la_ Empresa .Carlos Gc;mzéJez Castellanos_,

i:!:te Ministerio a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conform-lda con 10 establecIdo en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/-1972. de 18 de ,agosto, ha tenlQo a bien disponer: .

~ Prim~ro.-:,"Uno. Con arreglo a las diepo'sic1ones r~glamenta
rias de cacía tributo, a las es:pecificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diCIembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de Zl de marzo da 1ge5, se
otorgan a la Empresa .Carlos González Castellanos.. los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia F'scal
del Impuesto Industrlal durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravé.menel Intettores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la

. imporf;)ci~n de bienes de equipo y utillaje de primera instala·
ción cuando no se fabriquen en España. Este beneficio <.;~ hace.
extE'lnsivo a los materiales, productos que, no produciéndose en
España, se importen para su incorporación en primera lUstala,..
dón a bienes' de equipo, de producción nacional.'

Dos.. El beneficio fiscal a q,uese refiere la letra Bl se
entiende concedido por UD periodo de cinco años a partir de la
publ1caci6n de esta Orden en el .BolettD Oficial. del Estado•.
No obstante, dicha reducción se aplicaré en la siguiente formsl

1. El plazo de duración de cinco aftas se entenderá fiñallzarlo
el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de
España en las ComUnidades Econ6micas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
pri:ner despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de -4 de marzo de 1976.

SClgundo.-EI incumplimiento de cualquiera de 1as obli.gac1o
nes- qU·t asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y a! abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonilicados.

. Tercero.-Cóntra, la- presente Orden podrá lnterponerse re
curso de reposición. de acuerdo con lo previsto en eL articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administratixo. ante el Minis
terio de Economía y Hacienda._ en el plazo de un mes, contlido
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que Comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.~P. D. (Orden de 11 de

Cebrero de 1983), el Secretario de .Estado de Hacienda. José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1505 ORDEN de 8 de diciembre de 1983 por la· que
se conceden a la Empresa -Jose Pi r, 11 Sinit:s~.

DNI 41.373.919, los bensficioB fiscales que establece
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre tndu~t.ta8
de interés preferente. /

limo.Sr.: Vista la Orden del Ministorto de Agricultura Pes
ca y Alimentacló[l de 22 de noviombre dé 1983, por la q~e se
declara comprendida en zona de proferente localización In;! US
tria agraria. definida en la Orden del Ministerio de Agricultura
y Pesca de 3D de Julio de 1981, a los efecto! de lo Que dI3~n'e
la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y ,.según la normativa del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, a la Empresa -José Pi·
r~s Sintes_, para 1& instalación de nueve tanques de refriJ,{Cra
Cl6n de leche en brigen en varias localidades de la isla de Ma
llorca, de la provincia de Baleares,

Est.e Ministerio, a propuesta de la Dirección Genet"&1 de
Tributos, de conformidad con lo establecid.o en el articulo 6.°
de ¡a Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Uno. Con arreglo -a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que· deriva de.
ia Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento setialado
por la Orden de· este Ministerlode 27 de mano de 1965, se
otorgan a la. Empresa .José Piris Sin tes.. los siguientes benefi-
oios fiscales: . .

A} Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de CompensaCión de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre 9l Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no Se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que-, no produciéndose en
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes. de equipo de producción na,cional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere' la letra A) se ein
Uende concedido por un periodo _de cinco aftos a partir de la"
publicación de esta Orden en _el .BoleUn Oficial del Estado_, ..
No obstante, dicha. reducción se aplicará en la siguiente formal

1.. El plazo de duración de cinco años se· entenderá finali~
zado el mismo día que,· en su caso, se. produzca la iritp-gra
cián de España en las Comun.idades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuJl.Ddo procediere, a. partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General·
de A~uanas e Impuestos Especiales, -de acuerdo con lo previsto

· en la Orden de • de marzo de 1916. - .

S~gundo.-El tncumplimiento de cualquiera de las obl1gacicP- .
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, da los impuestoe bonificados.

· Tercero.-Contra la present.e Orden podrá tpterponerse recur~
so dct reposición. de acuerdo- con lo previsto en el articulo 126 de

· :a Ley de Procedimiento- Administrativo, ante el Ministerio_ de
Economía y Hacienda. en el.plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente ai de su publicación.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años .
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víct.or
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 8 de· diciembre de 1983 por la que
se conceden a la Empresa -S. A. Letona.. , nú
mero de identificación fiscal A.03.020.757. los beneft
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de
2 de diciembre. sobre industrias de- interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 17 de noviembre de 1983, por la que se
declara comprendida en· sector industrial agrario de interés pre
ferente el, centros.de recogida de leche. higienización de la le- 
che y labticación de quesos. del artículo 1.° del Decreto :-3921
1972, de 18 de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el
mismo. a la Empresa. -S. A. Letona., para la instalación de una
linecl de fabricación de quesos fresros en el complejo, industria!
que dicha Entidad posee en Alicante (capitalJ. incluyéndola en el
en el grupo A de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de
1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de ..:onCormidad con lo establecido en el articulo 6. ° de la

.Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3. 0 del' Decreto
2392.,1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

PriD;lero.-Uno Con arreglo a las disposiciones. reglamEmt,a..
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señala
do por.la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa .5. A. Letona.. ,- los siguientes beneti.
cios fiscales:

.1
A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia. Fiscal

del 1mpuesto Industrial durante el periodo de instalación_
. Bl Reducción. del 95 por 100 de los derechos arancelarios.

Impuesto de Corripen&.ac!ón de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobro el Trál"ico de laa Emprsas. que graven la. im
portación de biene!:! de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace eX~

tenslvo a los materiales y productoi que. n.o produciéndose en
España, se im~orten para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional . . '

Dos. Ei ben;(ic11¡ fisc~l a que se refiere la letra Bl se en
tiende concedíd? por un periodo de cinco años a partir. de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
No obliUU1t~, dicha r~ucción se aplicará en 1& siguiente {arma:

•


